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MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA 
  

Información general 

Área académica: 

 Ciencias Experimentales 
 Enseñanzas Técnicas   
 Ciencias de la Salud 
Ciencias Sociales y Jurídicas      
 Humanidades 

Organización: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 

Universidades 
participantes: Universidad de Valencia 

Duración: 1,5 cursos académicos 

Créditos ECTS: 90 créditos 

Precio: Según tasas oficiales pendientes de publicar.  
 

Lugar de impartición: Facultad de Filosofía  y Ciencias de la Educación 

Modalidad: Semipresencial 

Idioma: Castellano 

Contacto para información 
de carácter administrativo: 
 

fac.filosofia.i.educacio@uv.es 

Contacto para información 
de carácter académico: 
 

Rosa.M.Bo@uv.es 
 

Web propia:  
 

¿Constituye el periodo de 
formación de un Programa 
de Doctorado? 

Sí 

Denominación del 
Programa de Doctorado: 
 

Educación 

 

 

 

Más información sobre el 
Programa de Doctorado: 

 

 

 

 

 

 

http://www.uv.es/postgrau/pdfDO/educacion.pdf 
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Descripción 

Los conocimientos psicopedagógicos se han concretado y consolidado en los últimos años, como uno de los 
elementos fundamentales de la estructura de apoyo al sistema educativo. De tal modo, que la actual Ley Orgánica de 
Educación recoge entre los principios de la educación en nuestro país: la “orientación educativa y profesional de los 
estudiantes”; “la educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos” o “el 
fomento de la igualdad efectiva entre hombre y mujeres”. Esos planteamientos se han desarrollado con mucho 
mayor detalle en la normativa que regula los centros docentes de primaria y secundaria, mediante la creación de 
Comisiones de Coordinación Pedagógica y de los Departamentos de Orientación. Todo lo cual ha consolidado la figura 
del psicopedagogo, hasta convertirla en un elemento fundamental de la intervención con los alumnos, firmemente 
asentada en la estructura del sistema educativo. 

Este título habilita para el ejercicio de la profesión de Psicopedagogo/a. El profesional de la Psicopedagogía centra 
sus funciones en los procesos educativos de orientación y enseñanza –aprendizaje, desarrollando su tarea en un 
amplio abanico de ocupaciones, tanto en el entorno educativo como sociolaboral.  

El Máster  “Psicopedagogía” está abierto a dos tipos de estudiantes: 

1.- Licenciados y/ o Graduados del ámbito de la Psicología o la Educación (Pedagogía, Magisterio y Educación Social).  

2.- Otros Licenciados y/o Graduados y diplomados de otras especialidades.  En cualquier caso, estos alumnos tendrán 
que optar por una de las dos especialidades de acceso al Máster: la de Psicología o la Educación. Para ello habrán de 
demostrar haber cursado, al menos 15 créditos de materias específicas de ese ámbito, como requisito de acceso al 
Máster. Todo ello, sin perjuicio de otros requisitos que eventualmente pudiese crear la Comisión que gestione este 
título de Máster -para permitir un adecuado aprovechamiento-. 

 

Objetivos 
 
Las enseñanzas conducentes a la obtención del Título de Psicopedagogía deberán proporcionar una formación 
científica y profesional que garantice la capacitación para la elaboración y desarrollo de programas y acciones de 
asesoramiento, que sirven de ayuda a la comunidad educativa para la mejora e innovación de las condiciones y de 
los procesos educativos. 
 
 

Requisitos específicos de admisión 

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster  será necesario estar en posesión del correspondiente título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de 
Educación Superior que, según el país expedidor del título, faculte para el acceso a enseñanzas de Máster.  

Habrá que acreditar un conocimiento mínimo de inglés equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCERL). Este requisito será necesario, en todo caso, para la expedición del título de 
Máster en Psicopedagogía. En cualquier caso, antes del inicio de cada curso, la CCA hará público el idioma en que se 
impartirá cada uno de los módulos o materias. 

Asímismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos 
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acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, 
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 

 

Criterios de admisión 

Criterios de selección:  

a) Currículum vitae 100 %  de la evaluación total (o 70% en aquellos casos en que se realice entrevista al 
candidato), juzgado según este tenor: 

• Expediente académico: Hasta  40 puntos 

• Conocimiento de lenguas extranjeras. Hasta 10 puntos 

• Experiencia profesional Hasta 30 puntos 

• Realizaciones de cursos, asistencias a congresos, estancias en otras Univ. etc. Hasta 20 puntos 

       b) Entrevista personal, si procede, realizada por la Comisión del Master, en los casos en que ésta determine que 
es necesaria. El resultado contribuirá entonces en un 30% a la puntuación total. 

 

Salidas profesionales 
 
Este título habilita para el ejercicio de la profesión de Psicopedagogo/a. A continuación enumeramos algunos de los 
ámbitos en los que la Psicopedagogía desarrolla su ejercicio profesional: 
 

• En el ámbito educativo: 

_ Departamentos de orientación psicopedagógica de centros educativos. 

_ Servicios de orientación universitaria. 

_ Servicios Educativos especializados: 

- Equipos de Asesoramiento Psicopedagógico. 

- Centros de recursos educativos para deficientes visuales y auditivos. 

- Servicios educativos especializados en problemas motrices. 

- Equipos de asesoramiento en lengua, interculturalidad y cohesión social. 

- Equipos especializados en trastornos generalizados del comportamiento y trastornos de conducta. 
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- Centros de desarrollo infantil y atención temprana. 

- Centros residenciales y de acción educativa. 

- Gabinetes psicopedagógicos. 

- Centres de atención a personas con disminución. 

 

• En el ámbito sociolaboral: 

- Servicios públicos de ocupación. 

- Servicios de información y orientación de las administraciones públicas (promoción económica, juventud, 
regidurías de inmigración. 

- Centros de formación profesional y consultorías de formación. 

- Agrupaciones empresariales. 

- Servicios de apoyo a la integración laboral 

- Centros Especiales de Trabajo. 

- Consultorías y departamentos de recursos humanos. 

- Servicios para la Dependencia. 

- Fundaciones de carácter educativo y social. 

       - Editoriales y medios de comunicación. 
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Plan de estudios en créditos ECTS  

TITULACIÓN DENOMINACIÓN CRÉDITOS 

2093 PSICOPEDAGOGÍA 90 

    PRIMER CURSO     60 

    OBLIGATORIAS 
  

43,5 
42438 Formación común I 16,5 

 42439 Formación común II 13,5 
 42440 Formación común III 13,5 
 

    OPTATIVAS 
  

13,5 
42453 Formación pedagógica 13,5 

 42457 Formación psicológica 13,5 
 

    OPTATIVAS. ITINERARIO 1: PSICOPEDAGOGÍA ESCOLAR  
 

3 
42452 Psicopedagogía escolar I 3 

 
    OPTATIVAS. ITINERARIO 2: PSICOPEDAGOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA 

 
3 

42458 Psicopedagogía social y comunitaria I 3 
 

    
    
 

 
  SEGUNDO 

CURSO 
 

  30 

 
 

  OBLIGATORIAS 
  

13,5 
42454 Prácticas externas 7,5 

 42455 Trabajo fin de máster 6 
 

    OPTATIVAS. ITINERARIO 1: PSICOPEDAGOGÍA ESCOLAR  
 

16,5 
42456 Psicopedagogía escolar II 16,5 

 
    OPTATIVAS. ITINERARIO 2: PSICOPEDAGOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA 

 
16,5 

42459 Psicopedagogía social y comunitaria II 16,5 
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